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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso de PERTENENCIA 
por cuanto se observa error involuntario por parte del despacho en auto de fecha Mayo 11 de 2022 
por medio del cual se admitió la demanda de la referencia. Sírvase Proveer. Soledad – Atlántico, 
Junio 01 de 2022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD – SOLEDAD, JUNIO (01) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial se observa error involuntario por parte del 
despacho en auto de fecha Mayo 11 de 2022 mediante el cual se admitió la demanda de la 
referencia, por cuanto se omitió Citar al BANCO DAVIVIENDA S.A por encontrarse en el 
certificado de tradición del inmueble objeto del presente proceso, medida cautelar de 
embargo con acción real proveniente del Juzgado 7 Civil Municipal de Barranquilla. 
 
Siendo así, corresponde adicionar al auto de fecha Mayo 11 de 2022 mediante el cual se admitió la 
demanda como lo permite el artículo 287 del Código General del proceso, y en consecuencia se 
incluirá o adicionará decretar medida cautelar.  Por interés financiado, en los términos indicados en 
la parte resolutiva de este proveído. 
 
Por lo anteriormente expuesto se, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

1. ADICIONAR al contenido del auto de fecha Mayo 11 de 2022 mediante el cual se admitió la 
demanda de la referencia en cuanto a lo siguiente: 

 
 

 Cítese al acreedor del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 041-

57251 BANCO DAVIVIENDA S.A, a fin que haga valer su crédito, según lo indica 

la anotación No. 007 del Certificado de Tradición aportado. 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  
Juez 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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